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Incorporan procedimientos administrativos de la Sub Gerencia de Transporte Urbano y Especial al TUPA de la municipalidad
Ordenanza Municipal N° 1123
Arequipa, 5 de octubre de 2018
El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Arequipa
Por cuanto:
El Concejo Municipal Provincial de Arequipa en sesión ordinaria de fecha 26 de setiembre de 2018.

Considerando:
Que, el artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, en su primer párrafo refiere que las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales en la materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación administrativa y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa;

Que, el inciso 39.1 del artículo 39 del TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo señala que los procedimientos administrativos, requisitos y costos se establecen exclusivamente mediante ordenanza municipal, por la decisión del titular de los organismos constitucionalmente autónomos; asimismo, señala que dichos procedimientos deben ser compendiados y sistematizados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos aprobados por cada entidad, en el cual no se pueden crear procedimientos ni establecer nuevos requisitos, salvo lo relativo a la determinación de las tasas que sean aplicables; norma concordada con el artículo 43, inciso 43.1 de la citada norma;
Que, el artículo 43 del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General N° 27444 sobre la aprobación y difusión del Texto Único de Procedimientos Administrativos establece en el numeral primero que: El Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) es aprobado por decreto supremo del sector, por la norma de máximo nivel de las autoridades regionales, por ordenanza municipal, o por resolución del titular de organismo constitucionalmente autónomo, según el nivel de gobierno respectivo. En el numeral segundo establece que la norma que aprueba el TUPA se publica en el Diario Oficial El Peruano; 43.3. El TUPA se publica obligatoriamente en el portal del Diario Oficial El Peruano. Adicionalmente se difunde a través del Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas - PSCE y en el respectivo portal institucional; 43.4. Sin perjuicio de la indicada publicación, cada entidad realiza la difusión de su TUPA mediante su ubicación en lugar visible de la entidad;
Que, conforme a las normas vigentes se aprobó mediante Ordenanza Municipal N° 1118 de fecha 04.09.2018, el Texto Único de Procedimientos Administrativos TUPA-2018 actualizado, de la Municipalidad Provincial de Arequipa, el mismo que consta de 217 procedimientos administrativos y servicios exclusivos;
Que, mediante Memorando N° 402-2018-MPA-GTUCV, de la Gerencia de Transporte Urbano y Circulación Vial remite a la Sub Gerencia de Racionalización, los nuevos procedimientos administrativos para su revisión y en lo posterior sean incluidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad Provincial de Arequipa;
Que, mediante Informe N° 126-2018-MPA-GPPR/SGR, de la Sub Gerencia de Racionalización, indica que habiéndose recibido la estructura de costos de los procedimientos administrativos; se ha consolidado los nuevos procedimientos a ser considerados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad Provincial de Arequipa (Aprobado con Ordenanza Municipal N° 1118 de fecha 4 de setiembre del 2018), que consta de 06 procedimientos administrativos y servicios exclusivos debidamente adecuados y simplificados conforme a las normativas vigentes;
	Unidad Orgánica
	Codificación del TUPA
	Denominación del procedimiento

	Sub Gerencia de Transporte Urbano y Especial
	3.1.20.
	Registro de la Razón Social de las Empresas Concesionarias

	
	3.1.21.
	Registro de Rutas de las Empresas Concesionarias

	
	3.1.22.
	Registro de Unidades Vehiculares de las Empresas Concesionarias

	
	3.1.23.
	Autorización para la Programación del Servicio de Rutas de las Empresas Concesionarias

	
	3.1.24.
	Autorización para la Optimización de Rutas de las Empresas Concesionarias

	
	3.1.25.
	Tarjeta de Circulación Vial para las Empresas Concesionarias

	Total de Procedimientos 6


Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el artículo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, luego del debate correspondiente el Concejo Municipal Provincial, aprobó por unanimidad en la sesión ordinaria de concejo de fecha 26 de setiembre del 2018, la siguiente:

Ordenanza
Artículo Primero.- Aprobar, la incorporación de seis (6) nuevos procedimientos administrativos de la Sub Gerencia de Transporte Urbano y Especial a la Ordenanza Municipal N° 1118 de fecha 4 de setiembre del 2018 de la Municipalidad Provincial de Arequipa, que en anexo adjunto forman parte de la presente ordenanza.

Artículo Segundo.- Disponer a la Oficina de Secretaría General, publique la presente ordenanza municipal conforme lo dispone el artículo 43 del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General N° 27444 y sus modificatorias.

Artículo Tercero.- Encargar a la Sub Gerencia de Informática y Estadística proceda a publicar la misma en el portal institucional www.muniarequipa.gob.pe.
Por tanto:
Mando se registre, publique y cumpla.
Lilia Jeanne Pauca Vela
Alcaldesa de Arequipa
* El TUPA se publica en la página web del Diario Oficial El Peruano, Sección Normas Legales.
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 18 de octubre del 2018.
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